
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 27 de febrero de 2023. Señora Juez, le 

informo que los solicitante presentó escrito en forma oportuna, subsanando los 

requisitos exigidos en auto que antecede.  A Despacho. 

 

 

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  

Solicitantes  Jonatan Alexis Uribe Moreno y Mauri 

Catalina Medina Cossio  

Radicado No. 05001 31 10 001 2023 – 00069 00 

Asunto Se admite demanda  

Interlocutorio N°  175 de 2023 

 

Por venir ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, siendo competente este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL incoado por los señores JONATAN ALEXIS 

URIBE MORENO y MAURI CATALINA MEDINA COSSIO identificados 

con cedula de ciudadanía No. 15.371.182., y 1.000.401.761., a 

través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO. - IMPRIMIR a la demanda, el trámite previsto en el libro 

III, Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso.   

 



TERCERO. -  EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad 

Conyugal formada por los señores JONATAN ALEXIS URIBE MORENO 

y MAURI CATALINA MEDINA COSSIO para que hagan valer sus 

créditos, en la forma y términos del artículo 108 del C. G. del P, con 

observancia de los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, que la publicación se hará en el Registro Único de 

Personas Emplazadas. 

 

CUARTO. - TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación 

adjunta al proceso en el momento oportuno. 

 

QUINTO.- SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al abogada 

LEIDY ALEJANDRA ORTEGA MONTOYA, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nº 1.128.385.898., y portadora de la Tarjeta 

Profesional Nº 188.651 del C. S. de la J., para que represente a la 

demandante en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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